
1 

 

497-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 
San José, a las trece horas con cinco minutos del siete de abril de dos mil 
diecisiete.-   

 

Proceso de conformación de estructuras en el cantón de Poás, de la 

provincia de Alajuela, en virtud del proceso de transformación de escala del 

partido Alianza Demócrata Cristiana.  

 

Este Departamento mediante resolución 094-DRPP-2017 de las nueve horas con 

cuarenta y tres minutos del veinticinco de enero de dos mil diecisiete, acreditó entre 

otros, la estructura interna del cantón de Poás de la provincia de Alajuela del 

partido Alianza Demócrata Cristiana.  

En fecha cuatro de marzo del presente año, el partido político celebró una nueva 

asamblea cantonal la cual cumplió con el quórum de ley requerido para su 

celebración y nombró a María Rosa Quirós Loria, cédula de identidad número 

204950621, Marlene Cortés Solano, cédula de identidad número 602890762, 

Ricardo León Madriz, cédula de identidad número 204720287 y Yeison Porras 

Cortés, cédula de identidad número 207630444 como delegados suplentes, en 

virtud de que dichos puestos se encontraban vacantes ya que únicamente se 

encontraba acreditada la señora Flora Ivette Villalta Enríquez en dicha nómina.   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuatro del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de 

marzo de 2012), la estructura designada por el partido de cita no presenta 

inconsistencias y quedó integrada de la siguiente manera:  

ALAJUELA POAS 
COMITE EJECUTIVO 
 CÉDULA NOMBRE PUESTO 
 901060457 MARIA MILENA CAMPOS MARIN PRESIDENTE PROPIETARIO 
 204130252 OSWALDO VEGA ESPINOZA SECRETARIO PROPIETARIO 
 203060110 MARIA EUGENIA OVARES CASTRO TESORERO PROPIETARIO 
 207490062 ANDREI GERARDO LIZANO CARVAJAL PRESIDENTE SUPLENTE 
 207750635 KRYSBEL GINETH JIMENEZ HERRERA SECRETARIO SUPLENTE 
 302040944 JOSE MIGUEL CORDERO MATA TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
 CÉDULA NOMBRE PUESTO 
 601750088 ANALIVE MADRIGAL FONSECA FISCAL PROPIETARIO 
 
 DELEGADOS 
CÉDULA NOMBRE PUESTO 
 203060110 MARIA EUGENIA OVARES CASTRO TERRITORIAL 
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 901060457 MARIA MILENA CAMPOS MARIN TERRITORIAL 
 204130252 OSWALDO VEGA ESPINOZA TERRITORIAL 
 207750635 KRYSBEL GINETH JIMENEZ HERRERA TERRITORIAL 
 207490062 ANDREI GERARDO LIZANO CARVAJAL TERRITORIAL 
 601780160 FLORA IVETTE VILLALTA ENRIQUEZ SUPLENTE 
 602890762 MARLENE CORTES SOLANO SUPLENTE 
 204950621 MARIA ROSA QUIROS LORIA SUPLENTE 
 204720287 RICARDO LEON MADRIZ SUPLENTE 
 207630444 YEISON PORRAS CORTES SUPLENTE 
 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 

de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil 

nueve, así como lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas; contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, 

siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación.-  

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
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